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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 141-2020-D-FTS-UNA-P 

Puno, 29 de setiembre de 2020 

VISTA: 

La solicitud de reconformación de la Comisión investigadora interna, contenida en la CARTA N° 

002-2020-C. I-FTS-UNA de fecha 22 de setiembre de 2020, remitida por la docente principal Dra. Ysabel 

Cristina Hito Montaño en su condición de presidenta de comisión; así como la nominación de nueva 

representante estudiantil comunicada mediante carta de fecha 30 de setiembre por la estudiante Consejal 

Diana Aransha Mendoza Roque.  

CONSIDERANDO: 

Primero.- Por Resolución de Decanato N° 121-2020-D-FTS-UNA-P de fecha 03 de setiembre de 

2020 y en cumplimiento a lo acordado en Consejo de Facultad de fecha 17 de julio de 2020, se conformó 

la Comisión Investigadora interna a fin de que realice las indagaciones administrativas a nivel de la Facultad 

de Trabajo Social de la UNA Puno, en relación a hechos denunciados por el abogado ROLANDO MARTIN 

EDUARDO ARANDA. 

Segundo.- Dentro de los miembros conformantes de la comisión, se consideró a la estudiante  

SANDRA QUISPE PACCARA, quien se encuentra con reserva de matrícula en el presente semestre 

académico; lo que imposibilita que cumpla con las funciones encomendadas. En tal sentido, corresponde 

reconformar la comisión en referencia, con la estudiante DIANA GABRIELA COILA HUMPIRI 

nominada por la representación estudiantil. 

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas a la señora Decana; y con cargo de dar 

cuenta en próximo Consejo de Facultad. 

SE RESUELVE: 

Primero; Reconformar la COMISIÓN INVESTIGADORA interna nominada mediante 

Resolución de Decanato N° 121-2020-D-FTS-UNA-P de fecha 03 de setiembre de 2020; quedando integrada 

de la forma siguiente: 

Presidenta  : Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO 

Miembros  : Dra. ILDAURA FERNANDEZ BACA BARRIO DE MENDOZA 
    : Dra. PATRYCIA CORREA CHARAJA 

    : Est. Diana Gabriela Coila Humpiri  

  
Segundo; Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución, los miembros de la 

comisión conformada, y las instancias correspondientes. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 
Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL                   Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 

              SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                                DECANA FTS-UNA 
C.c. 
-DE/DPTO FTS 
- Interesada, 
 Arch 2020, VRVZ /CIAP-igf.- 


		2020-09-30T16:51:11-0500
	ALARCON PORTUGAL Cathy Ivonne FAU 20145496170 soft
	Soy el autor del documento


		2020-10-02T10:20:33-0500
	VALDERRAMA ZEA Vivian Rene FAU 20145496170 soft
	Soy el autor del documento




